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O R D E N A N Z A   N°   5.190 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la construcción de la plaza ubicada entre (Avenida René 

Favaloro, calle Virgen Desatanudos y calle Ramón Gachón del Barrio 

Santa Rosa II, de nuestra Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 

1º, se imputará a la partida presupuestaria del año dos mil quince.- 

  

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los doce 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce. Proyecto presentado 

por el Concejal Jesús SANCHEZ HERRERA.- 

 

 g.d. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 


